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I. NECESIDADES A SATISFACER, IDONEIDAD Y CONTENIDO E INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS. 

La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), adscrita a la Consejería 
de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa y a la Consejería de Economía, 
Hacienda y Fondos Públicos, dispone de una sede central y unas delegaciones provinciales en las ocho 
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Así mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo Veinticinco del Decreto 162/2024, de 26 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa: La provisión de los medios personales y materiales necesarios para el 
adecuado desempeño de las funciones propias de la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas, la 
Oficina de la Junta de Andalucía en Madrid, y la Oficina de la Junta de Andalucía en Barcelona 
corresponderá a la Agencia Pública Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico de 
Andalucía (TRADE).  

Para el correcto funcionamiento de los Servicios Centrales de TRADE, como para dar cumplimiento a las 
obligaciones que tiene la Agencia TRADE en la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas y en las 
Oficinas de la Junta de Andalucía en Madrid y Barcelona, se hace necesario e idóneo el contenido de la 
presente licitación. 

La actividad de TRADE requiere de un suministro de material de oficina ordinario no inventariable, de papel 
para fotocopiadora e impresora, de material ergonómico como prevención de riesgos laborales y de 
material de imprenta corporativo. 

Respecto a la insuficiencia de medios, teniendo en cuenta el objeto del contrato, se hace constar que los 
recursos humanos y materiales con los que cuenta la Agencia para cubrir las necesidades que se tratan de 
satisfacer a través del presente expediente de contratación, son del todo inexistentes y en ningún caso se 
adecuan al objeto de los suministros objeto del contrato. 

Por ello, y no valorándose por la Agencia TRADE la ampliación de los recursos materiales y humanos de la 
propia Agencia a los efectos de cubrir las necesidades que surgirían para aquélla para la ejecución del 
objeto del contrato, se precisa iniciar la tramitación de un expediente de licitación que se dirija a la 
contratación de una empresa especializada en el suministro de material de oficina ordinario no 
inventariable, papel para fotocopiadora e impresora, material ergonómico y material de imprenta 
corporativo para la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE). 

 

II. OBJETO Y TIPO DEL CONTRATO. 

Objeto: El objeto del contrato es el suministro de material de oficina ordinario no inventariable, papel para 
fotocopiadora e impresora, material ergonómico y material de imprenta corporativo para la Agencia 
Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE). 

Serán lugares de ejecución la sede de los Servicios Centrales, las delegaciones provinciales, la sede de la 
Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas, la sede de la Oficina de la Junta de Andalucía en Madrid y 
la sede de la Oficina de la Junta de Andalucía en Barcelona. 
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Tipo de contrato: Suministros. 

Este contrato se define como un contrato de suministros por el que el empresario se obliga a entregar una 
pluralidad de bienes en forma sucesiva y por precio unitario, sin que la cuantía total se defina con exactitud 
al tiempo de celebrar el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades del adquiriente, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 16.3 apartado a) de la LCSP. 

El contrato se divide en los siguientes lotes: 

• LOTE 1. Suministro de material de oficina ordinario no inventariable y papel para fotocopiadora e 
impresora 

• LOTE 2. Suministro de material Ergonómico de oficina 

• LOTE 3. Suministro de material de imprenta corporativo 

 

El número de unidades a suministrar y el precio máximo, de cada lote, se detallan en el punto III de la 
presente Memoria, dejando constancia que el número de unidades a suministrar es una estimación, siendo 
el número final de la mismas el resultado de las necesidades de la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) durante la ejecución del contrato 

 

Las necesidades que se pretenden contratar se detallan a continuación, por Lotes y precios unitarios: 
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN ARTÍCULO UNIDADES
PRECIO UNITARIO 

MÁXIMO (IVA EXCLUIDO)

Alfombrilla ratón con reposamuñecas Canal ergonómico. Fabricada en gel Ud 20 €

Atril de sobremesa A4. Inclinación ajustable con ángulo de hasta 45 grados Ud 20 €

Audífono
Rango de frecuencia 16-28.000Hz. Impedancia 40ohm (Ω). 

Sensibilidad traductores 110dB
Ud 250 €

Auriculares telefónicos
 Uso del teléfono a la vez del ordenador. Tecnología de 

reducción del ruido para conversaciones nítidas
Ud 55 €

Lámpara flexo Led

Medidas: 50cm altura x 15cm diámetro en la base. Distintas 

intensidades de luz regulables en la base por contacto 

táctil. Brazo flexible, articulado y orientable con una 

longitud aproximada de 50cm. Fijación a la mesa mediante 

mordaza o pinza.Proyección de 47-60cm. Bombillas Led.

Ud 70 €

Mesa o superficie de trabajo elevable

Acabado de superficie de trabajo mate, ni excesivamente 

claro ni oscuro. Superficies de baja transmisión térmica. Sin 

esquinas ni aristas agudas

Ud 339 €

Ratón ergonómico vertical 
Inalámbrico, Bluetooth, compatible con 

Windows/MacOS/iPadOS, portátil y PC
Ud 45 €

Reposamuñecas para teclado
Canal ergonómico. Fabricado en gel. Dimensiones mínimas 

de 12cm*8cm y 8cmx1,8cm
Ud 22 €

Reposapiés ajustable

Medida mínima de la plataforma de 33cmx45cm. Ajustable 

en altura de 10,16cm a 12,7cm. Inclinación ajustable entre 0 

y 15 grados sobre el plano horizontal. Superficies 

antideslizantes en zona superior y en los apoyos al suelo

Ud 52 €

Respaldo lumbar

4 secciones de espuma (3 lumbares y 1 especial para 

columna). Enganche con tiras ajustables. Fabricado con 

Microban (producto antibacterias). Dimensiones 

37,4cmx8cm y 8cmx38cm

Ud 60 €

Respaldo lumbar
Material de malla. Sistema tensor para ajustar el respaldo a 

cualquier silla. Incorpora cojín lumbar de espuma ajustable.
Ud 42 €

Silla de trabajo  

Respaldo con una suave prominencia para dar apoyo a la 

zona lumbar y con dispositivos de regulación de altura e 

inclinación. Mecanismos de ajuste de fácil manejo en 

posición sentado y construidos a prueba de cambios no 

intencionados.Reposabrazos anchos y cortos y regulables 

en altura. Asiento regulable en altura (posición sentado) 

con margen entre 380 y 500mm, regulable en anchura entre 

400 y 450mm, regulable en profundidad entre 380 y 420mm, 

acolchado de 20mm recubiertocon tela flexible y 

transpirable y borde anterior inclinado. Respaldo 

preferiblemente alto que pueda incluir reposacabezas 

regulable, anchura de 400 a 500mm, altura de 450 a 500mm, 

ajuste de altura de 150 a 250mm, regulación de la 

inclinación hacia atrás de 15 grados y material igual al del 

asiento. Base de apoyo de la silla que garantice una correcta 

estabilidad de la misma, con 5 brazos de longitud por lo 

menos igual a la del asiento (380-450mm) y con ruedas para 

permitir el movimiento

Ud 325 €

Soporte elevador para monitor

Peso mínimo a soportar hasta 14Kg o de 17 pulgadas. Altura 

ajustable entre 76mm y 114mm mínimo. Plataforma 

giratoria mínimo 45 grados. Ancho de 40 cm y fondo de 28cm

Ud 45,95 €

LOTE II. SUMINISTRO DE MATERIAL ERGONÓMICO DE OFICINA
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III. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO. 

Presupuesto base de licitación: 

LOTE I. Suministro de material de oficina ordinario no inventariable y papel para fotocopiadora e 
impresora: 

Importe contrato 2 años (IVA excluido): 11.801,58 € 
Importe del IVA: 2.478,33 € 
Importe contrato 2 años (IVA incluido): 14.279,91 € 
 

LOTE II. Suministro de material ergonómico de oficina: 

Importe contrato 2 años (IVA excluido): 14.975,00 € 
Importe del IVA: 3.144,75 € 
Importe contrato 2 años (IVA incluido): 18.119,75 € 
 

LOTE III. Suministro de material impreso corporativo: 

Importe contrato 2 años (IVA excluido): 17.481,60 € 
Importe del IVA: 3.671,14 € 
Importe contrato 2 años (IVA incluido): 21.152,74 € 

 
 
Importe total del contrato 2 años (IVA excluido): 44.258,18 € 
Importe del IVA: 9.294,22 € 
Importe total del contrato (IVA incluido): 53.552,40 € 

 
 
El cálculo del presupuesto base de licitación se ha realizado en base a las cantidades consumidas en años 
anteriores, teniendo en cuenta los precios unitarios y haciendo una estimación para el periodo de dos años, 
que es el plazo de duración del contrato. 
 
El presupuesto de licitación constituye un importe máximo ya que no existe obligación de consumir las 
unidades de artículos estimadas para cada lote, teniendo en cuenta que la Agencia TRADE realizará los 
pedidos de material en función de sus necesidades. El tipo de suministro a realizar no permite determinar, 
con carácter previo, la cantidad de cada producto que se va a consumir durante el plazo de ejecución del 
contrato, ya que depende de las necesidades de la Agencia TRADE.  
 
Los precios unitarios se han obtenido de los precios de mercado, los cuales recogen todos los costes y 
gastos que influyen en la realización de la prestación que constituye el objeto del contrato, así como el 
posible beneficio industrial del contratista. 
 
El precio unitario incluido en las tablas del desglose del presupuesto de licitación hace referencia al precio 
unitario máximo, IVA excluido. 
 
En las necesidades que se establecen del material impreso del Lote III se incluyen las creatividades por 
cantidad estimada, es decir, el número de diseños gráficos para la cantidad estimada de cada artículo, los 
cuales se determinarán en función de las necesidades de la Agencia TRADE. 
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Desglose del presupuesto de licitación por lotes: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN ARTÍCULO Unidades
CANTIDAD 

ESTIMADA

PRECIO 

UNITARIO 

MÁXIMO 

(IVA 

EXCLUIDO)

PRECIO 

MÁXIMO 

LOTE (IVA 

EXCLUIDO)

Archivador A-Z Forrado papel jaspeado.75mm Ud 60 1,79 €         107,40 €         

Archivador definitivo A-Z Cartón folio prolongado. Lomo 11,5 cm Paq.10 uds 20 3,80 €         76,00 €           

Banderas marcapáginas 20x50, color, 50 uds Ud 60 1,35 €         81,00 €           

Bolígrafo normal Azul Paq.50 uds 10 4,00 €         40,00 €           

Bolígrafo tinta líquida Azul tinta líquida 0,5 Ud 188 0,35 €         65,80 €           

Bolígrafo tinta líquida Rojo tinta líquida 0,5 Ud 30 0,35 €         10,50 €           

Bolígrafo tinta líquida Negro tinta líquida 0,5 Ud 100 0,35 €         35,00 €           

Calculadora sobremesa 12 dígitos, solar y pilas, color negro Ud 20 6,00 €         120,00 €         

Carpeta Dossier Polipropileno A4, colores, 50 hojas Ud 60 0,40 €         24,00 €           

Carpeta Dossier Cartón A4 color, 180gr Ud 100 0,12 €         12,00 €           

Carpeta Dossier uñero A4 transparente, 120 micras, piel naranja Paq.100 uds 6 12,05 €       72,30 €           

Carpeta encuadernación Con clips, plático, color Paq.100 uds 2 11,70 €       23,40 €           

Carpeta clasificadora A4 polipropileno, 13 departamentos Ud 20 5,00 €         100,00 €         

Carpeta cartón con solapa y goma de cierre Tamaño folio. Varios colores Ud 10 0,53 €         5,30 €             

Cinta adhesiva Transparente, 33x19 Ud 100 0,30 €         30,00 €           

Cinta adhesiva Doble cara 1,5mx19mm Ud 20 9,10 €         182,00 €         

Cinta correctora invisible 4,2mmx7m Ud 48 1,00 €         48,00 €           

Cinta precinto 66x50 poliolefina Ud 16 0,75 €         12,00 €           

Clips niquelados nº2 32 mm Paq.100 uds 8 0,63 €         5,04 €             

Clips niquelados nº3 42 mm Paq.100 uds 10 1,16 €         11,60 €           

Clips niquelados  nº4 50 mm Paq.100 uds 10 1,73 €         17,30 €           

Cuadernos espiral 80 hojas cuadro. Tamaño folio Ud 30 1,05 €         31,50 €           

Cuaderno tapa dura A4, 120 hojas, 90gr, hojas cuadros, 5 bandas Ud 10 6,15 €         61,50 €           

Cúter Hoja 18 mm con cuchilla de recambio Ud 4 3,15 €         12,60 €           

Espirales metálicas para encuadernar 6 mm Paq.200 uds 2 19,00 €       38,00 €           

Espirales metálicas para encuadernar 8 mm Paq.200 uds 2 19,95 €       39,90 €           

Espirales metálicas para encuadernar 10 mm Paq.200 uds 2 20,00 €       40,00 €           

Espirales metálicas para encuadernar 12 mm Paq.200 uds 2 22,16 €       44,32 €           

Espirales metálicas para encuadernar 14 mm Paq.200 uds 2 13,13 €       26,26 €           

Espirales metálicas para encuadernar 16 mm Paq.200 uds 2 17,05 €       34,10 €           

Espirales metálicas para encuadernar 20 mm Paq.200 uds 2 17,90 €       35,80 €           

Espirales metálicas para encuadernar 24 mm Paq.50 uds 2 16,95 €       33,90 €           

Etiquetas adhesivas 105x37 mm (12 uds por hoja) Paq.100 uds 6 4,87 €         29,22 €           

Etiquetas adhesivas 70x37 mm (24 uds por hoja) Paq.100 uds 10 4,87 €         48,70 €           

Etiquetas adhesivas 210x297 (1 ud por hoja) Paq.100 uds 2 17,90 €       35,80 €           

Etiqueta adhesiva Para impresoras de etiquetas 29x90mm Ud 2 11,80 €       23,60 €           

Extraegrapas pinzas Metálico Ud 20 3,44 €         68,80 €           

Funda plástico transparente Multitaladro. Tamaño folio. Liso Paq.100 uds 24 6,50 €         156,00 €         

LOTE I. SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO NO INVENTARIABLE
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Valor estimado: 

Importe del valor estimado, en euros: 97.368,00 € 

Cálculo: 

Presupuesto base de licitación: 44.258,18 € 

Una prórroga de 24 meses: 44.258,18 € 

10% incremento unidades a suministrar: 8.851,64 € (4.425,82 € del presupuesto base de licitación y 4.425,82 € de 
la prórroga de 2 años) 

Valor estimado por  lotes: 

LOTE Presupuesto base 
licitación 

Prórroga 2 años 10% incremento presupuesto base 
+ 10% prórroga 2 años 

TOTAL 

1 11.801,58 € 11.801,58 € 2.360,32 € 25.963,48 € 

2 14.975,00 € 14.975,00 € 2.995,00 € 32.945,00 € 

3 17.481,60 € 17.481,60 € 3.496,32 € 38.459,52 € 

 44.258,18€ 44.258,18€ 8.851,64€ 97.368,00€ 

 

Método de cálculo: La cifra indicada corresponde al consumo estimado de los materiales necesarios 
durante el plazo de vigencia del contrato, incluida la prórroga de dos años, más la posibilidad de un 
incremento de un 10% de unidades a suministrar por importe de 8.851,62€ (IVA no incluido), en virtud del 
artículo 301.2 de la LCSP.  

IV. FINANCIACIÓN CON FONDOS EUROPEOS. 

Financiación con Fondos Europeos: No. 

 

V. PLAZO DE DURACIÓN.  

Plazo total (en meses): 24 

Plazos parciales (en meses): No hay plazos parciales 

 

Posibilidad de prórroga: Si. Posibilidad de una prórroga de una duración máxima de 24 meses. 

 

 

 

 

BLANCA CALVO RAMOS PAUL 29/10/2025 14:30:21 PÁGINA:  13 / 14

VERIFICACIÓN NJyGw696l3BHojhFzG9PhYal0Blm6B https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



 

 

 

VI. PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 

 

Procedimiento de licitación: Abierto  

 

Justificación del procedimiento seleccionado:  

La elección del procedimiento de licitación del presente expediente se justifica en que queda garantizado 
que la contratación del suministro de referencia se ajusta a los principios de libertad de acceso a las 
licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos y la no discriminación de igualdad de trato 
entre los licitadores. 

 

En virtud de lo anterior, se propone que se acuerde el inicio del correspondiente expediente de licitación. 

 

 

 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS 
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